[image: image1.jpg]



ANEXO IV
FUERO DE FAMILIA, NIÑEZ y ADOLESCENCIA
RELEVAMIENTO DE ATRASO Y DE RECURSOS HUMANOS 

De acuerdo al relevamiento efectuado el 1/10/12, los juzgados no presentan un gran atraso en el despacho de los expedientes. 

Se advierte lo que se dio en llamar un “cuello de botella” en la MESA DE ENTRADA ÚNICA, pues no se agregan los escritos presentados. Hay un atraso registrado desde el 25 de septiembre, más los escritos de los expedientes no encontrados (de los que no se está efectuando búsqueda), estimando un total de 500 escritos en canastilla. 
Se informó que la presentación de escritos no ha mermado debido a las medidas de fuerza, advirtiendo incluso que se han incrementado los prontos despacho y los escritos solicitando tomar vista de los expedientes (para que salgan en la lista y poder acceder a ellos sin restricciones).
Tareas que no realizan los empleados: confección de actas de audiencias (cuando son necesarias las toman las funcionarias); no se revisa el casillero de vista (lo hace el contraturno); envío a los juzgados de los pronto despacho (los envían las funcionarias); no se confecciona la agenda ( la hace una de las ingresantes); no se muestran expedientes de letra, y las ingresantes exhiben de 8 a 10; no se remiten  los expedientes a despacho (lo hace el contraturno); no se realiza la agenda de gabinete, de defensoría ni de psiquiatra, la realiza una de las ingresantes y las funcionarias; no desparalizan (una vez por semana desparaliza el contraturno); las cédulas las libra el contraturno y también informa las devueltas.

En la RECEPTORÍA DE EXPEDIENTES DE FAMILIA hay un atraso en la carga de expedientes desde el 21/9/12 de aproximadamente 70 expedientes.
Por otra parte, en el sector de ADMISIÓN se reveló un atraso de 7 días en el ingreso de las denuncias remitidas desde comisarías u otros organismos (contados desde la fecha de su ingreso por mesa de entrada, siendo de 3 días el plazo normal de atraso) y en las citaciones de oficio, motivado este último caso en la paralización de las notificaciones. 

Al 1/10/12 registra el ingreso de 328 denuncias pendientes de control, carga de datos en sistema y citación. 
En cuanto al plantel de personal al 1/10/12, surgen los siguientes datos:

Mesa de Entrada Única: cuenta con 2 funcionarias y 13 empleados. A las medidas de fuerza adhieren todos los agentes judiciales salvo 3 ingresantes. Éstas últimas muestran de 8 a 10 expedientes de letra. Del plantel de 17 empleados, 4 agentes tienen licencias prolongadas. 
Admisión: En el sector falta cubrir la vacante de un funcionario, que ya se encuentra designado. De las 4 empleadas administrativas, una es ingresante y las otras tres rotan en la adhesión a las medidas de fuerza, quedando siempre dos de ellas prestando el servicio normalmente.
Juzgado de Familia Nro. 1: Falta 1 funcionaria que tiene licencia por maternidad hasta el mes de enero de 2013, quien fue reemplazada por una funcionaria del cuerpo móvil hasta el 30/10/12.  

Juzgado de Familia Nro. 2: Falta 1 funcionaria (licencia hasta el 9/10/12) y 1 empleado, con licencia prolongada. Los agentes judiciales no adhieren a las medidas de fuerza.

Juzgado de Familia Nro. 3: El plantel de funcionarios y empleados se encuentra completo. De 4 empleados se adhieren 3 a las medidas de fuerza. 
Juzgado de Familia Nro. 4: Falta 1 funcionario. Todos los agentes judiciales se adhieren a las medidas de fuerza.

Todos los magistrados y funcionarios fueron contestes en la necesidad de reforzar el área de expedición. 
PROPUESTAS
    Conforme el relevamiento efectuado, la urgencia principal se encuentra en la Mesa de Entrada y en el sector de Admisión, aunque debe tenerse en cuenta que una vez superada la urgencia, el cúmulo de trabajo atrasado va a pasar a los Juzgados, los que luego van a requerir ayuda.

Así, se consensuó:

· MESA DE ENTRADA ÚNICA

· Considerar como prioritaria la atención al público.

· Agregar escritos según la prioridad que se detalla en la parte concerniente al despacho y remitirlos en término a los juzgados.

· En Receptoría, cargar expedientes de acuerdo a lo establecido como prioridad para el sector de despacho y remitirlos en término a los juzgados.

· SECTOR DESPACHO

De acuerdo a lo consensuado por magistrados y funcionarios del fuero, los trámites que en el despacho se consideran prioritarios para proveer son: 
1) Los alimentos provisorios solicitados en procesos de alimentos podrán ser establecidos en primera providencia siempre que se adjunten elementos de prueba que, prima facie, posibiliten su determinación. Los oficios para implementarlos se librarán en término; 

2) La fijación de audiencia en procesos de alimentos conforme prevé el art. 639 CPCyC y su notificación; se fijarán entre los 20 y 25 días, se notificará con carácter urgente y con habilitación de día y hora; 

3) La fijación de audiencia en régimen de visitas: en la medida en que exista obstrucción o impedimento de contacto en perjuicio del niño/a;

4) Medidas cautelares y, en general, medidas de protección de personas, en tanto y en cuanto deban adoptarse para prevenir o hacer cesar conductas de  riesgo;

5) Medidas cautelares solicitadas en el marco de la ley 2212 (modif. ley 2785);

6) Medidas cautelares de protección para niños y/o adolescentes; 

7) El libramiento de cheques en los procesos de ejecución de honorarios, el que se realizará dentro de los tres días de acreditarse la existencia de fondos;

8) La autorización de cobro de alimentos depositados;

9) La autorización de gastos para atender las necesidades de presuntos insanos, inhábiles o personas así declaradas;

10) El libramiento de oficios y cédulas que tengan por efecto hacer conocer y cumplir decisiones judiciales que deban instrumentarse urgentemente o de las que pueda derivar perjuicio; consignándose en ellos dicho carácter;

11) El contralor de situaciones graves de niños y adolescentes (expedientes s/ medidas de protección de derechos del niño y adolescente) siempre que se hubiere dispuesto la urgente ejecución de alguna medida de protección. 

12) las autorizaciones de viaje con fecha urgente y programada. 

No se dará prioridad a los procesos de:

1) Separación personal, divorcio vincular y liquidación de la sociedad conyugal; salvo que en ellos se pidan medidas cautelares; 

2) Nulidad del matrimonio;

3) Filiación o impugnación de paternidad; salvo que tengan cautelares; y alimentos provisorios en el caso que sean viables. 

4) Acciones relativas a la suspensión, privación y restitución de la patria potestad;

5) Tenencia; con sus respectivas modificaciones. 

6) Procesos de alimentos abiertos a prueba.

7) Procesos de tutela, curatela, insanía e inhabilitación; en la medida en que no se requiera fondos para la cobertura de las necesidades básicas del presunto insano o inhábil.

8) Autorización para contraer matrimonio, disenso y dispensa de edad;

9) Autorización supletoria del artículo 1277 del Código Civil;

10) Autorización para gravar y disponer de bienes de menores e incapaces;

11) Cuestiones relativas al nombre, estado civil y capacidad de las personas;

12) Inscripción de matrimonios extranjeros;

13) Homologación de acuerdos; salvo que sea necesario para la percepción de los alimentos convenidos vía judicial;

· ADMISIÓN: Todo lo ingresado por este organismo ES PRIORITARIO. Por ende, se planteó lo siguiente: 
· Necesidad de proveer de un contraturno, a fin de efectuar lectura de denuncias y encuadrarlas. 

· Necesidad de que las Defensorías Oficiales y el Servicio de Orientación Jurídica canalice debidamente la demanda espontánea, a fin de que los justiciables no recurran como última ratio a los juzgados de familia. 
EQUIPOS DE TRABAJO 

Teniendo en cuenta el relevamiento efectuado se propone, en principio, afectar dos funcionarios a la Mesa de Entrada mientras duren las medidas de fuerza. Se considera prioritaria la atención al público, sin perjuicio de las tareas que le sean asignadas por la Coordinadora de la Mesa de Entrada o la del Fuero de Familia. Esto es, clasificar escritos, cargar en el sistema los expedientes en los que se agreguen y remitirlos a despacho, así como realizar las tareas prioritarias descriptas de la Receptoría de Expedientes.
Para la Mesa de Admisión y Orientación, se sugiere disponer la colaboración de un funcionario por el plazo de tres semanas, cuyas funciones específicas será la de dar ingreso al sistema  las denuncias de Violencia Familiar remitidas desde comisarías, y confeccionar las notificaciones de oficio. 

